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   A C T A    N° 038 /2018.- 
 

 

FECHA     MIERCOLES  12 DE DICIEMBRE    DEL 2018 

HORA    : 14:30 P.M. HORAS 

LUGAR   : SALA DE SESIONES MUNICIPALES 

SESIÓN   : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA: 

 
ALCALDE Y  PDTE. DEL CONCEJO        : SEÑOR MANUEL A. PINO TURRA. 
 
1.- CONCEJAL        : SEÑOR DOMINGO GARRIDO TORRES 

2.- CONCEJAL       : SEÑOR JOSE MERCADO FUENTES 

3.- CONCEJAL                                            : SEÑOR  JOHN SEPULVEDA SALAZAR 

4,.-CONCEJAL                                            : SEÑOR PABLO JIMENEZ ACUÑA 

 

 
INASISTENCIAS :   

1.- CONCEJAL    : SEÑOR ALVARO JELDRES ACUÑA 

2- CONCEJAL     : SEÑOR ALEX VALENZUELA SANCHEZ  

  
 
 
Asiste  el Alcalde la comuna y Presidente del H. Concejo Municipal Don Manuel Pino Turra, 

la  Secretaria Municipal,  Sra. Marcela Elgueta Morales, quien  actúa como Ministro de Fe. 

 

 Asiste El Administrador Municipal Don Ariel Miranda Vallejos. Director Control Cristian  

 

 

  

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.-Invita a los señores 

concejales a ponerse de pie para dar inicio a dicha sesión en nombre de Dios. Saludar 

cordialmente a todos los colegas, a  los  funcionarios comenzamos el concejo de hoy.  

.En la tabla del día de hoy veremos: 
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A).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 

 ACTA PARA  APROBACION   : Nº 34 

 ACTA  PARA ENTREGA          : NO HAY 
 
 

 

B).- CORRESPONDENCIA:  

 

 RECIBIDA                 : NO HAY 
 

                            

  DESPACHADA                  : NO HAY 
 

 

 
C).- CUENTA DE COMISIONES:  COMISION FINANZAS 10.12.2018 

 
 
 
D).-TEMAS PARA ACUERDO:   

ACUERDO APROBACION PRESUPUESTO 2019 ( PMG , EDUCACION Y 

SALUD INCLUIDOS) 

 

 
E.- CUENTA ALCALDE: 
 

 
 
F.- VARIOS :  
 
 
G.- RONDA 
 

 
H.- ACUERDOS.- 
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∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞ 

DESARROLLO SESION 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.-  Vamos a ir con el  

acuerdo del presupuesto Municipal  

ACUERDO APROBACION PRESUPUESTO 2019 ( PMG , EDUCACION Y SALUD 

INCLUIDOS) 

 Don  Pablo , Ud. da la cuenta de la comisión  
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CONCEJAL JIMENEZ.- pensé que iban a estar los jefes de finanzas, pero ya se sienten 

seguros , así que no vinieron ( RISAS)  se hizo la comisión el día 10.12.18  . 

Se nos expuso la decisión de modificar el ítem en el presupuesto del Subtitulo 21 , se aclaró 

que no era  indispensable dejar los recursos pensando en las posibles contrataciones  que se 

esperaba realizar para completar la planta municipal  y se reasignan  los recursos  para 

cumplir con Educación  que eran $322.-  millones de pesos los que necesitaban y sin bajar 

los $350.- millones para salud. 

Se habló bastante sobre los $140.- millones destinados a Voluntariado  ( Bomberos , Cultura 

, Canal vecinal y Hogar de Ancianos, entre otros )  Se pidió prioridad solo para Hogar de 

Ancianos , ya que para ellos es más difícil generar recursos, el resto de las organizaciones 

debieran poder generar algo de recursos. 

 El resto estamos conforme. 

CONCEJAL GARRIDO.- decir que el jefe de Finanzas nos indicó que este año sería muy 

difícil hacer modificaciones por lo ajustado del presupuesto. 

 Hace entrega de la Comisión  a secretaria Municipal. 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Esto solo ocurriría si 

llegaran mayores ingresos, ahí habría que hacer modificación. 

Felicito y agradezco el trabajo realizado en la Comisión de Finanzas,  en realidad con todo 

los anterior  Ejm. Padem. Plan de salud y  presupuestos. 

CONCEJAL JIMENEZ.-  Alcalde el trabajo de las comisiones es muy beneficioso para todo el 

quehacer municipal , pero también es bueno tomar en cuenta algunas iniciativas que se 

toman como acuerdo en comisión . 

Me refiero al tema agrícola  y Prodesal, hay una gira pendiente y ya se nos vino diciembre 

encima y no hemos concretado nada. 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- no, si lo tengo en 

cuenta y hoy les íbamos a proponer  una invitación . 

ADM. MUNICIPAL.- Traigo una invitación para el próximo Jueves  20.12.18 en la mañana  

para hacer una gira de visita en terreno  , a los proyectos más emblemáticos en el área 

Prodesal, los horarios  y mayores antecedentes se los comunicare  en la semana , y me 

imagino que esto cuenta con un almuerzo también . 
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ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Esta semana con el 

tema de la navidad y licenciaturas, ha sido muy activa  y la entrega de cheques por Indap a 

última hora  . 

CONCEJAL JIMENEZ.- Bueno se agradece, esta invitación  y le pido tomar en serio el déficit 

de salud, ya que para este presupuesto no se hizo, pero debe considerarlo, hay una deuda 

de arrastré y estamos dispuestos  a trabajar en comisiones , pero con el compromiso que se 

tomen las  medidas concretas para palear ese déficit  , a lo mejor Ud. tiene algo avanzado y 

lo desconocemos, pero por el momento  lo único que vemos es ahorrar para hacerle frente a 

ese tema. 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- el tema déficit de 

salud es nacional, cuántas veces hemos conversado que la ambulancia debiera andar con un 

TENS y eso son recursos  no los tenemos,  tenemos el caso de Blanquita  , ella difícilmente 

volverá , hay que reemplazarla con María José , pero hay que traer a alguien y es de afuera , 

llego mucho gente a preguntar por el puesto de correos , pero se traerá alguien de educación 

y se prepara, entonces  ahí hay un ahorro. 

CONCEJAL JIMENEZ.- Se le sugirió a la gente de salud, que si se ha estado funcionado sin 

un Doctor. Y a lo mejor no es tan indispensable traer otro médico . 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Cual es el reclamo 

recurrente: NO HAY HORAS DE ATENCION. Entonces se les da la hora y se ve la 

estadísticas y hay un 50 % de pérdidas de hora y así otras cosas, También se tendrá una 

reunión  con el Seremi para saber cuánto es lo que se ira traspasando de educación , porque 

ya no tenemos  recursos, serán los consejos locales los que se harán cargo pero por 

mientras tenemos que asumirlo nosotros. 

Se ha hecho eco de las comisiones planteadas  y es importante su opinión. 

CONCEGAL GARRIDO.- es bueno lo que se ha conversado  de ir solucionado, antes se 

mantuvo salud sin deuda, había pero se iba pagando. Como Ud. dice la gente  va a criticar 

igual con 5 o 10 doctores, hasta el momento  la gente no ha criticado nada . y lo otro una 

consulta esto de las platas de las giras para de los 4tos medios y segundo, pero también 

aparecen otros cursos en el Facebook dando las gracias  por el apoyo, son las mismas 

platas? 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- No, yo creo que lo 

que Ud. vio fue las salidas de los niños en base a  un Plan de mejora   , son 320 alumnos que 

fueron a Parral a Aguaentrete , esto lo tenían puesto en su iniciativa  financiada por el 

ministerio. 
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CONCEJAL GARRIDO.- Ya , pero le dan las gracias al Alcalde , por eso quiero que me 

aclare. 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA .- Es que tuvieron un 

problema  administrativo, y es que el director no ingreso los protocolos donde correspondía  

en la provincial, y había que entregarlo 15 días antes para hacer todos los permisos  internos 

y ese fue el problema que había. Ahí vino el  centro de Padres a hablar conmigo para que yo 

intercediera con la Sra. Cecilia Pradenas y se acortaran los plazos, agradecían la gestión. 

CONCEJAL GARRIDO.- Si , me junte con algunas personas aquí en la plaza y me contaron y 

que Ud. les había ofrecido para el kínder un paseo y lo rechazaron por ser muy peligroso . 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Yo no le he ofrecido 

nada a nadie, ellas vinieron a conversar conmigo. 

 

CONCEJAL GARRIDO.- Bueno , pero yo pido tratar de dar menos para poder ir ahorrando , 

porque o si no vamos a tener problemas , si mientras las gente ande bien , no habrá 

reclamos , no es crítica , esto es por la comuna y por eso lo pido, no pienso nada más , para 

que no se ponga nervioso.( Risas) 

 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- No me pongo 

nervioso ( risas) ……Básicamente aclarar una cosa,. Y me paso cuando era profesor , hay un 

segmento de recursos que ellos como liceo y con la autorización del ministerio se puede 

disponer de ellos para este tipo de actividad , es una decisión de la institución educacional , 

previo cumplimento de algunas metas, Ejm. Bajar el nivel de conflicto. 

No hubo recursos municipales  involucrados, de haberlos habido yo habría tenido que 

pasarlo por concejo, distinto cuando son los planes de los establecimientos, para que quede 

claro ese punto, No , esto fue un Plan presentado por la escuela y que el ministerio autoriza. 

 

CONCEJAL MERCADO.- hemos tenido unos buenos concejos y en base a eso lo he 

planteado  seria bueno que conversáramos sobre algunos proyectos que se les destinan 

muchos recursos, por ejm.,Cultura , son $ 88 millones , pero se dijo que bajaba a $66 

millones  , es probable y sugerir alguna conversación para ver los objetivos y ver que se 
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pretende en lo cultural  para nuestra comuna y sacar recursos de ahí para salud por ejemplo 

y palear  en algo la deuda  , ya que ellos si necesitan  más recursos. 

CONCEJAL SEPULVEDA.- Alcalde , yo como concejal he querido siempre ser un aporte a su 

gestión y cuando la gente dice que se hacen gastos excesivos en tal cosa,. Hablan de todos 

nosotros  , no solo de Ud. por eso valoro que se entregue lo uno pide , es para informarme 

mas , por eso uno pide detalle, y las críticas son constructivas, y si se hace una consulta no 

es para tomarlo a mal., es para cuando le pregunten a uno dar una respuesta , yo valoro que 

se hagan estas comisiones y como ya han dicho hay que apretarse el  cinturón , no podemos 

estar todos los años terminando con saldo negativo  y pagando al otros año y en el caso  de 

educación , sabemos que ahí hay que meter muchas luchas , y ahí le compete  a Ud. y es 

dar agilidad a los sumarios porque entiendo que se le paga a otro director por mientras el 

director esta fuera , entonces ahí sería un ahorro,  si el próximo año tenemos un  dictamen de 

eso y así no continúen  , situaciones como esa. 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Ahí fue cuando 

estuve con la contraloría  en una reunión   y vimos también el tema del incremento que se 

viene más adelante. 

EXPLICA EN QUE CONSISTIO ESTE PAGO A LOS FUNCIONARIOS  DE ESTE 

INCREMENTO BASADO EN UNA LEY DEL AÑO 1981 Y QUE EN BASE A UN DICTAMEN 

POCO CLARO EN EL TIEMPO DE RAMIRO MENDOZA, CONTRALOR DE LA REPUBLICA,  

HA SURGIDO UN TEMA LEGAL CON EL CONSEJO DEFENSA DEL ESTADO QUE TIENE 

ENFRENTADOS A LOS FUNCIONARIOS CON EL CONSEJO DEFENSA ESTADO DEL Y 

LOS MUNICIPIOS POR OTRO LADO. 

  El contralor me decía que en base a los sumarios  administrativos se me indicaba que hay 

que darles todo el tiempo posible a los involucrados para que entreguen los antecedentes   y 

esto fluctúa entre  6 meses, 01 año o más y si no se hace, después viene las demandas  en 

los juicios laboral y los municipios pierden ahí. Es discutible desde el punto de vista jurídico, 

porque la final la contraloría  se defiende. 

EXPLICA LO QUE PASO CON EL PAGO DEL BONO SAE QUE SE CANCELO AÑOS 

ATRÁS , EL ESTABA  EN COLVINDO COMO PROPFESOR Y GUARDO LA COLILLA  

DONDE LE PAGARON $500.000.- Y ESO LO GUARDO Y LE SIRVIÓ AÑOS MÁS TARDE 

COMO ALCALDE PARA DEFENDER AL MUNICIPIO EN EL JUICIO CONTRA LOS 

PROFESORES . 

El problema es que los tribunales hacen un día  una interpretación y al otros días hacen otro, 

en Chillan los funcionarios demandaron al municipio y ganaron en primera instancia. 



 

             REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

     SAN  GREGORIO - ÑIQUÉN  
 

 

10 

Cuando uno hace un sumario es doloroso tomar las medidas cuando hay que hacerlo, le he 

pedido al equipo de educación  que cuando haya que hacerlo se haga. La fiscal es la Sra. 

Margot porque como son directores. 

CONCEJAL GARRIDO.- RELATA CÓMO SE PAGÓ EN SU TIEMPO  LA DEUDA SAE , Y 

LO TRAE A COLACIÓN PORQUE EN OTRA SESIÓN DE CONCEJO CUANDO VINO EL 

ABOGADO , QUE NO IDÉNTICARA CUAL, DIJO “ SALVAMOS LA MUNICIPIO DE ESTE 

JUICIO “ . 

EL MUNICIPIO SE SALVÓ PORQUE ESTABA CANCELADO EL BONO Y PAGADA LA 

DEUDA, PARA QUE NO CREAN QUE EL NO SABE COMO FUERON LAS COSAS.  

En cuanto  al pago del Incremento, en ese tiempo fue con acuerdo de concejo, y Ud. era 

concejal en ese tiempo y también fue con su acuerdo .  

Se habló con el ex Alcalde de Ninhue , Don Luis Molina , nos juntamos  con él y 

conversamos el tema , no sé si fue Ud. quien me acompaño a hablar , se nos dijo como 

alcaldes  , el presidente de los alcaldes, que no la pagaremos, pero lo hicimos, después 

vinieron las elecciones  y todos los que pagamos ,perdimos  , el pago de Chile ( risas) 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.-  Lo que sucedió del 

Pago SAE es que algunos municipios no pudieron demostrar que se había pagado y nosotros 

eso lo hicimos por eso nos fue bien . 

SE LLAMA A VOTACION EL PRESUPUESTO AÑO  2019  

 

ACUERDO Nº 116 

El Honorable Concejo Municipal de la Comuna de Ñiquén en sesión ordinaria  de fecha 

12.12.18 y de acuerdo a   D.F.L.   Nº 1 de fecha 09 de Mayo de 2006, que fija el texto refundido, 

coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de municipalidades 

en su Art. 65; se aprueba por unanimidad, el presupuesto Municipal correspondiente al año 2019 de 

la Ilustre Municipalidad de Ñiquén, con una estimación de M$3.386.698.- de ingresos y gastos ; para 

el cumplimiento de  objetivos y funciones especificadas que deben servirse mediante, contratación de 

personal a Contrata, Honorarios, Subvenciones, Aportes a Instituciones, Transferencias, Inversiones 

en la Octava Región, aportes y otros detalles menores. Traspaso Servicios incorporados a la gestión 

Municipal de  EDUCACION ( 24-03-101-001) , la suma de M$322.000.000.-; SALUD ( 24-03-101-002 

) con una suma  de M$350.000.000.- 



 

             REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

     SAN  GREGORIO - ÑIQUÉN  
 

 

11 

 Apruébese además Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal para el año 

2019 clasificados en objetivos de desempeño institucional y objetivos de desempeño colectivo por 

departamento para los funcionarios  aprobados en esta sesión por el Honorable Concejo Municipal. 

E.- CUENTA ALCALDE: NO HAY 
 

 
 
F.- VARIOS :  
 
 
SE FIJA EL ULTIMO CONCEJO PARA  EL JUEVES 27 DE DICIEMBRE  A LAS 09:00 AM. 

HRS. 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- hay un tema que está 

en licitación  el agua de Otingue  , si eventualmente sucediera eso se podría hacer un 

concejo extraordinario la próxima semana , seria ese único tema. 

CONCEJAL JIMENEZ.- yo creo que si hay que hacerlo, no hay problema. pero me gustaría 

saber si se podría pagar el bono de asistencia del 75% 

 

SE CONVERSA EL TEMA   

ALCALDE ENCARGA  AL ADMNISTRADOR MUNICIPAL  VER TEMA DEL PAGO DEL 

BONO POR ASISTENCIA. 

SE ACLARA QUE LAS JUSTIFICACIONES DE LICENCIA MEDICA Y COMETIDOS SON 

ASISTENCIA  DE IGUAL MODO. 

G.- RONDA 
 

 
CONCEJAL PABLO JIMENEZ ACUÑA .- No sé cómo le habrá ido con el tema de los tubos 

del camino viejo . 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Hay unos camiones 

que van a pavimentar en San Carlos y ahí queremos agarrar unos tubos , como hay convenio 

cooperación  , pensamos en mandar  la retro nosotros y que nos entreguen los tubos . 
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CONCEJAL JIMENEZ.-hace un tiempo atrás llego una carta de la Parroquia pidiendo apoyo 

para la adecuación de unos de los salones para velatorio , había un proyecto pero no 

alcanzaron los recursos . Yo entiendo que no se puede  aportar a la iglesia , pero sería a la 

comunidad . 

SE EXPLICA LO MUCHO QUE SE OCUPA SIEMPRE ESE VELATORIO O SALON. 

 

CONCEJAL JIMENEZ.- Converse con una niña , profesora Educ. Musical, hizo talleres en la 

Orquesta Liceo y no se le renovó contrato y le aparecen cotizaciones impagas. Srta. P. 

Rodríguez  

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Hay que ver  que 

paso , se revisara  altiro , Sr. Administrador que el Sr. Control haga una revisión  en Finanzas 

Daem . Porque con las cotizaciones no se juega (que se le revise su régimen contractual )  

CONCEJAL JIMENEZ.- De hecho no se pudo firmar ante Notario su desvinculación  por ese 

tema, eso seria. 

CONCEJAL DOMINGO GARRIDO TORRES.-  me pidieron que reclamara por la velocidad 

en el sector San Roque , , casi presenciamos un accidente , la gente dijo que les habían 

pedido al Concejal Mercado y Valenzuela y no había pasado nada. Lo dejo para que vea que 

se puede hacer . 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Estoy en 

conversaciones con el seremi de seguridad, para postular un proyecto , poner cámaras de 

registro de velocidad , como operan y si hay que hacer ordenanza, los lomos de toro son 

buenos para una cosa y mala para otra , la idea es poner estos foto radares en los zonas 

más pobladas  ( San Roque , Chacay, Colvindo Chacay Bajo ,  Las Rosas ) darles marcha 

blanca  un año , y ver después porque es en  estos sectores es donde corren . 

 



 

             REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

     SAN  GREGORIO - ÑIQUÉN  
 

 

13 

CONCEJAL JIMENEZ .- Sin duda que hemos visto que los lomos de toro , los pasan  y 

después aserruchan  , pero hay algo que me preocupa más todavía. Anda conduciendo un 

vehículo aquí en San Gregorio , Felipe  , no estoy  en contra del progreso personal de nadie , 

pero él es agresivo, , el otro día me mando un bocinazo  porque me salude Carlos Fuentes  y 

aquí afuera tuvieron una discusión , me lo encontré  en el servicentro y el dije “Felipe no 

puedes conducir así y aquí todos somos respetuosos , esperamos , no andamos a 

bocinazos,  él me decía que yo  estaba detenido sin intermitente , y yo creo que lo del él es 

peor porque no tiene licencia de conducir y a lo mejor el auto tampoco tiene papeles al día . 

Entonces él no puede conducir porque si le pasa algo quien responde a terceros , es mayor 

de edad y por su condición no es imputable, entonces yo creo que habría  que conversar con 

carabineros antes que pase algo. Según el, está autorizado por carabineros.  

 ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Compleja  la 

situación , lo veremos. 

 

CONCEJAL JOSE MERCADO FUENTES .-me han planteado  algunos jugadores de San 

Gregorio y creo que tenían una reunión con  Ud. , preocupación por el campeonato del 

próximo año y ellos están sin cancha como dueños de casa, les gustaría que se agilizara y 

ver como ellos tener cancha cuando  empiece el campeonato , esto es en marzo o abril del 

2019. 

Lo segundo , tengo entendido que  para las fiestas de fin de año, varias personas solicitan 

permisos para colocar juegos de entretenimiento en la Plaza de San Gregorio ( autos, res 

balines , etc.) eso está  oleado y sacramentado para algunas personas , o hay una etapa  de 

postulación para  obtener estos permiso antes de fin de año? 

CONCEJAL GARRIDO.- Sobre lo mismo, justamente, una señora  me consulto porque se le 

dijo que se iba a pasar a concejo para determinar eso. 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Es que el tema de los 

permisos es ver si cumple o no . Y quien le dijo eso , no corresponde. 
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La única persona que ha solicitado  es una niña, hija de la Sra. Lucy, Cristina, a lo mejor es lo 

mismo. 

ADM. MUNICIPAL DICE QUE EL HABLO CON CRISTINA EN LA MAÑANA  

 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- No se trata de llenar 

la plaza de puros Juegos y que se vea como San Carlos,  ósea aquí hay menos movimiento, 

pero hay que regular lo es espacios. 

CONCEJAL MERCADO.- está asignado ya el  espacio? 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA. Esta solicitado ya 

CONCEJAL JIMENEZ.- pero se le respondió ya? 

ADM. MUNICIPA.L- Ella solicitó el permiso, hay un conducto regular , esto tiene un trámite, 

hay papeles que adjuntar ( SII, Autorización Servicio  Salud , etc.) después de eso , ahí, ella 

hace el ingreso por el pago del permiso municipal  y el permiso es el comprobante de pago. 

CONCEJAL MERCADO.-  perdón, para entender, no está signado y todavía pueden llegar 

más postulantes, eso es? 

ADM. MUNICIPAL.- Hasta el momento ha llegado una sola solicitud. 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Mire, solicitudes 

pueden llegar todas las que quieran, ahí se priorizan. 

CONCEJAL MERCADO.- Entonces  se reciben solicitudes? 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA- El otro día me pedían 

la concesión de La Tomas (da explicación  de porqué no se puede hacer nada en ese 

espacio, NO ES MUNICIPAL) . 

CONCEJAL SEPÚLVEDA.- Con respecto a lo que pide la Sra. Lucy , ella también se acercó 

a mí y me da la impresión que quieren una respuesta antes , puesto que quieren vender 
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durante el mes de diciembre , y como  la respuesta no ha llegado, , ella está preocupada , y 

que si necesitaba algún documento debió pedirse cuando ella pregunto. 

 

CONCEJAL JOHN SEPULVEDA SALAZAR.- Yo traía anotado lo mismo que decía el sr. 

Mercado que san Gregorio esta eligiendo nueva directiva y están preocupado por el año que 

viene   y respecto de los deportistas me han consultado donde se retira  la GifCard de las 

camisetas, con quien hay que hablar, donde hay que ir, presenta algún documento. 

DIRECTOR DE CONTROL .- ayer conversé son Jacob de san Jorge , él se encargó de 

comunicar a todos los que fueron premiados donde deben retirar esta tarjeta , como es el  

proceso. O sea no se retira , se va a elegir el color en Bellssport,  San Carlos , y ahí está 

coordinado  con el Proveedor , Jacob y los presidentes de los clubes . 

CONCEJAL SEPULVEDA.- es que Jacob  a veces no les cuenta a  todos. 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Cerciórese  que 

estén todos avisados jefe Control 

DIRECTOR CONTROL..- Están  todos avisados.  

CONCEJAL SEPULVEDA.- Hablando con la gente de  Maitenes El Yugo , la Sra. Yuri que los 

vehículos pasan muy fuerte por ahí , en la curva ,  y a veces hay niños afuera  , puede haber 

algún accidente, que posibilidad hay de poner un letrero de la velocidad , que indique a que 

velocidad deben andar. 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Ese camino es de 

vialidad y ahora que le pusieron matapolvo, parece carretera, es un tema de conducta vial y 

eso lo dije el día que les entregamos a los niños las licencia de conducir, 

Pedí en educación que se haga  educación vial , por ellos , sus padres y familia en general , 

para que aprendan de chicos. 
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Por eso se les regalo chalecos  reflectantes en la corrida para que también lo usen los 

ciclistas. 

CONCEJAL SEPULVEDA.- Por eso yo también regale chalecos , porque en Chacay en la 

noche casi atropelle a un niñito . 

CONVERSAN SOBRE LAS INFRACCIONES DE TRANSITO. SE SOLICTRA LA 

SEÑALETICA  

CONCEJAL SEPULVEDA.- Alcalde ,  mire esto se lo he pedido 5 veces y con esta 6 , son 4 

camionadas que se deben del 2012 o 2013  a la Sra. Flor Fuentes de Paredones , ella pago 

10 camionadas  , yo le he entregado en 2  ocasiones al Sr. Monrroy el documento  , ella vive 

en camino La Pascuala  ( le indica donde está ubicada) ella le paso de nuevo  los papeles a 

el sr. Monrroy , yo creo que ya no es necesario  entregar todo de nuevo  y yo le entregue 

aquí en concejo a Ud.  ,todo en mi primer año , la verdad es que no hay que decirle  . 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Es que ahora la 

maquina va para abajo, ahí se soluciona esto. 

CONCEJAL SEPULVEDA.- es que el año pasado Ud. me dijo lo mismo. 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Se revisara eso 

concejal. 

CONCEJAL SEPULVEDA.- Lo último Alcalde, es algo que me preocupa, me entere  que el 

Sr. Del estadio , anda diciendo que él va a volver  y que nosotros los concejales  y alcalde 

somos unos ignorantes  , que sabe Ud. 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Yo estoy presionando 

al GORE para que nos entregue la boleta , la póliza de garantía  que demora entre 20 días a 

60 días , desde que esta oleado y sacramentado  para poder licitar . Por el lado nuestro  él no 

podría volver  y en el tema de la justicia , Uds. Saben que puede determinar  a favor o en 

contra , pero tenemos todos los antecedentes  , que nos avalan la decisión  que yo tome, si 

no fuera así  , estaríamos en riego de una demanda  gigantesca y cuando se le corto el  
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contrato es porque hay antecedentes que así lo permitían , había incumplimiento de su parte 

. en lo personal la decisión tomada   esta afirme . 

CONCEJAL JIMENEZ CONSULTA POR LA LICITACION . 

ALCALDE DICE QUE ENTREGANDO LA POLIZA SE LICITA.  

NO SE LES HA PAGADO A LOS TRABAJADORES , CUANDO LLEGUE LA POLIZA , SE 

PAGA LO QUE EL TRIBUNAL LABORAL DICTAMINA . 

 

H.- ACUERDOS.- 

 

ACUERDO Nº 116 

El Honorable Concejo Municipal de la Comuna de Ñiquén en sesión ordinaria  de fecha 

12.12.18 y de acuerdo a   D.F.L.   Nº 1 de fecha 09 de Mayo de 2006, que fija el texto refundido, 

coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de municipalidades 

en su Art. 65; se aprueba por unanimidad, el presupuesto Municipal correspondiente al año 2019 de 

la Ilustre Municipalidad de Ñiquén, con una estimación de M$3.386.698.- de ingresos y gastos ; para 

el cumplimiento de  objetivos y funciones especificadas que deben servirse mediante, contratación de 

personal a Contrata, Honorarios, Subvenciones, Aportes a Instituciones, Transferencias, Inversiones 

en la Octava Región, aportes y otros detalles menores. Traspaso Servicios incorporados a la gestión 

Municipal de  EDUCACION ( 24-03-101-001) , la suma de M$322.000.000.-; SALUD ( 24-03-101-002 

) con una suma  de M$350.000.000.- 

 Apruébese además Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal para el año 2019 clasificados 

en objetivos de desempeño institucional y objetivos de desempeño colectivo por departamento para 

los funcionarios  aprobados en esta sesión por el Honorable Concejo Municipal 
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Se levanta la sesión 17:00 PM Horas.- 

 

 

 

 

  MARCELA ELGUETA MORALES                MANUEL PINO TURRA    
   SECRETARIA  MUNICIPAL                                      ALCALDE  
           MINISTRO DE FÉ               PRESIDENTE DEL CONCEJO 
 
 
 
1.- DOMINGO GARRIDO TORRES    :_______________________________ 
 
2.- JOSE MERCADO FUENTES   : ________________________________ 
 
3.- ALVARO JELDRES ACUÑA                :___________AUSENTE______________ 
 
4.-ALEX VALENZUELA SANCHEZ           :__________AUSENTE_______________ 
 
5.- JOHN SEPULVEDA SALAZAR   :_________________________________ 
 
6.- PABLO JIMÉNEZ ACUÑA   :_________________________________ 


